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con un 10 por 100 de cuantía ae crédito o diez punt~ adicto
nales a la cuantía. vigente si. los PNducOOs exportables ya g-~

7aran de estebeneficlo.
2.2. Aplicación, en sU caso,'d.e ,la Orden de 14 (J\,l febrero

de 1963 sobre crédito a la eXpOrtación con pedido ' en firme,
con un pOrcentaje máximo del crédito del, 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964, 'sobre, constfueclb-D de depó
sitos en puntos próximos a etllba.rque. con un porcentaje de~

eréditó del 75 por 100. y de la qrden de 29 de, diciembre de
1965, SObre creación de redes_ cotnefciáte5 y :tl1iQ.nclaei6n de
«stocks» en el extranjero.' CQ1l unos porcentajes: de credito
del 55 por 100 y <rel 25-35 _ 100. respeeUvarnente

2.3. Prloridad para la' asistencia a "tenas v' eXposlcÍones
a las que €spafla asista u organice., OfiClil.lrtlente en ,el exterio1"

y en la ayuda otQrgada por -laoomisariade Ferias Para la
participación en ferias Y, exposiciones" oome~aJé& en ,el f:xterior
a título privado, Prioridad para JA' indusi6nen!asroisiones
comerciales y exoosiciones' en oeJ;lttq.s COmerciales organiza

das por la Direcc1ón Genera.l ,de PQl1tiea'COtnerclal .r en el
apoyo para la realización de campafiM depromOcinrl comer·
cia.l exterior. -

2,4, Obtención, en su caso, a [os efeetosde concesión de
crédito o1iciaJ. de la misma cQnS1deracl6nque las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmen~e sefiala la
comisi6n Delegada de Aountoa ll:"",,6n:úeOS

2.5. cualquier otro beneficio ,no prevlsto en el Df!ci'E'to 738¡
1966 que, relacionado con la aet1v4!ad de foment(} a la eXpor
tacIón, pueda otorgar la AdminlstrliCUm del EstadO.

Tercero.-El período de ,vigencia',de esta,Carta de ,Exporta·
dor y de los beneficios que concéC\e será de. dos 'años, desde
el 1 de enero de 1970 al 31 de dlclemnre de' 1971.

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento v efect,os
Dios guB.l'de a VV. l!JE.
Madrid, 22 de mayo (le 1970,

CARRERO

EXCffi03. Sres, MiJústros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que concede
la Carta de Export(LCiOr a titulo inafvid:1hal de se~

gunda categorfa a la Empresa «Gordov-il, S. A.)}·

Excmos. Sres.: La Dirección General de~ PoUticaComerCJal
de eonformida4 COn el artíc410 quinto de la'ºri1e1l~istenal
de 10 de noviembre de 1966, propone que !ietitGJ:'irUe la Carta
de Exportador de seg'lmlia- éategori.aa la, Empresa .e;ttpOrtadora
«Gotdovil. S. A.». teniendo eneuentB.: quediclul.~presa satis·
face los minimos cuantitativos establecidos en •el ,artjculo se
gutldo del Decreto 738/1966 yenatetlcl.Qn Si su ~trategi8
comercial exterl-or desa-rrol1adaen el pB.S8.do· y a desarrollar
en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno. a· propuesta a.e
los Ministros de Hacienda y de . ComercJQ, .de acu~tdo con lo
establecido en el artíC".llo 4.n• apartado tres..del :Decreto 7:38/
1966. ha tenido a bien dísponer:

Prlmero.-se otorga la Carta de Export,adorde segunda
categor1a para los afios 1970 y 19'71 ala 'Ernpresa,e)(portad-ora
«Gordovil, S. A.»

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la. Empresa. correspondientes a la siguiente
partida del vigente Arancel de Aduanas: 94.0.

8egundo,-;...La Empresa titular de!a. CliJ't... ,a (1e ExPo... . rta-dor Que
otorga esta orden goza.rá de-Iossiguiente6'··bene6c1os:

2.1. ApllClll)!Óll de la Orden lIlinlsterlal de 12 de junio
de 1963 sobre <:rédIto a la elql<lrtll<iÓll· para co¡pltal eí!'culante.
con un la por 100 de cuantl" <re <:réd1t<> <>diez. pUi!lo$lI4ic1o
naIes a la cuantía vigente si lOSprOduet08 expOrtables ya ~().
zaran de estebene:l1cio. ..... ,

2.2. ,Aplicación. en su caso, de la Ordell ,de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la e~n,C01l pedido en tlnne,
con un porcentaje máxlmo del <:réd1t<> del <1!Ii •por <. 100; de la
Orden <re 26 de octubre <re 1964, sAAte eoJ;U!to'U<;clqn de depó
sitos en puntos pr6ximos a ernblltqu~. con uri ~tt>)e de
crédito del 75 por 100, Y de la Ordende,ll9!le dlclembTe de
1963, sobre creaciÓll de redes _claie8. "ll>U!J1elI!WtÓll de
«stoélrso en el extranjero, """ unos Poreél).tt>j"" de <:rédIto
del 55 por lOO Y del 25-35 por 100;respecti"""""te.

2.3. Prlorldad para la _ 0,. ferlas y. exposielones
a las que Espafia asista. u orgamce'ofi~ente eI1 el exteri-Q1'

y en la ayuda otorgo,da por. la '(J<lIUl$&l'j8.de l"erlas »ara la
partlelpaelÓll en ferlas y expos!(:lon¡eo com~alea ~el exterlor
a t!tul<> privad<>. Prl<>rldad para la Inclusión ,~. 1aS¡nisiones
comerciales y exposicl0lleS encentrosCOlll'erciál~..·· organJza
das ¡l<lr la OlreeelÓll GeneI'ál.c1e 'l"dlitlca COtnel'eloJY en el
apoyo para la realización de ca::nP&las depromóeión eomer~
olal exterior.

2.4. Obtención, en su caso. a. .108 efectos de .conresión de
crédito oIloioJ de la misma eonslde1]l.eiÓll <lue las EJn_as In
cluidas en los sectores prlorit;a:rlO$·quean~'señala la
C<lmisiÓll Delegada de Aountos :s:con_.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7381
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor..
tación, pueda otorgar la Administración del Estado

Tercero.-EI periodo de vigencia de esta Carta de Exporta,..
dOr y de· los beneficios que con~ sern de dos a.ños, degde
el 1 de enero de 1970 al 31 de dicIembre de 1971.

Lo que 'COmunico a VV. EE. pa,ra su oonocimíemo y efectos.
Dios guarde a VV> EE.
Madrid, 22 de mayo de 1970,

Excmo.'> Sres Minist,ros de Hacienda y de .comerdo.

ORDEN de 22 de m<Q,yo de 1970 por la qu.e concede
la Carta de Exportador a tUlUo individual de se
gunda categoria a (a Elmpresa . {{S. L. de Muebles
II Decoración Mariano Garda».

Excmos. Sres.: La Dirección Generai de Política Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noViembre de 1966. propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exPortadora
«8. L. de Mueb'les y Decoración Mariano Carcía». teniendo en
cuenta que dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos
establecidos en el. artículo segundo del Decreto 738/1966 y en
atención a su estrategia comercial ex~rior desarrollada en el

pasado ya. de..<iarróllar en el futuro· próximo.
En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de

los Ministros .de Hacíenda y de comercio. de acuerdo con lo
establecido en el artiC"J:lo 4.<', apartado tres, del Decreto 7381
1966. ha t.enido a blen disponer:

Prim.ero.---se otorga la Cart,a de Exportador de segunda
categoría para 10$ años 1970 y 1971 a'la Empresa exportadora
«8, L. de Muebles y Decoración Mariano García».

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a laS
exportaciones de la Empresa correspOndientes a las sigtúente!ll

, partidas del vigente Arancel de Aduanas: 94.01 y 94.03.
Segund-o.-La Empresa titular de la Carta. de Exportador que

otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:
2.LAplicaclón de la Orden ministerial de 12 de jUnio

de 1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante,
con un· 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicio
nales a. la cuantía· vigente si los productos exportables ya go
~aran de este. beneficio;

2.2.. Apl1oación.en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963· sobre' crédito a la exportacJón con pedido en ftnne.
con un. porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964, SObre construcción de depó
sitos en puntos t>róx1mos a embarque. con un porcentaje de
crédito. del 15- por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de
1965, sobrecreaél6n de redes comerciales y financiación de
«stOeKS» en el extranjero. con unos porcentajes de crédito
del 55. por 100 y del 25-35 por 100. respectivamente.

2<3.Pri:or~dad para la asistencia a feiias y exposiciones
a las que ESpaña asista u organice oficialmente en el exterior
y en la, ayucla. <>torgada por la corntsaria de Ferias para la.
participación. en ferias y exPOSiciones comerciales en el exterior
a titulo pr~Vado.. Prioridad para la inclusIón en las mis10nes
tomerctales· y exposiciones en centros cotneTcíales organiZa~
das por la Direccjón General de :Política Comercia1 y en el
apoyo para la realización de campañas de· promoción comer
cial exterior.

2.4.0btenci6n, en su caso, a los efectos de concesión de
créditoo~al de la Iilísina consideración que las Empresas in~

cluídas en ·l~ .'5ectoresprlorita.rios que anualmente señala la
(',omisión Delegada de Asuntos Econ6m1cos.

2.5. cualqu1.eT otto beneficio. no previsto en el Decreto 7381
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la. eXpor~
tación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-EU periodo de vigencia. de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios .que concede será de dos afios, desde
el 1 de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1971.

Lo que comunicO a VV, EE. para su conocimiento .v efectos.
Dios gUár<re a VV. '!!lE.
Madrid, 22 de mayo de 1970.

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de c.omerdo.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que concede
la Carta de Exportador a título individual de se~
(lunda categoría a la Empresa «Citroen HispanUt.
Sociedad. Anónima».

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política. Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noViembre de 1966. propone que"se. otorgue la Carta

il
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de Exportador de segunda categoría a le. Em~e~portad()ra
«Clt!oén Hisp&llia. S. A.», teniendo en cuentlLq~~li1ch.aJ¡¡ltl,.
presa satisface los mínimos- cuantitativos estáPletid<>s en· .el
articulo segundo del Decreto 738/1966 y. en aW~c1Qn.a sU estra-.
tegia comercial exterior desarrollada en el pasadO t¡ a des-
RtTolla.r en el futuro Próximó. .

En su virtud, esta Presidencia del Gobiemo~ a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, deae.uérdo·oon 10
establf'cido en el artiC"..Ilo 4.Q

, apartado tres, del Oeereto 738!
1966, ha tenido a bien disponer:

PrimerO.-Se otorga la Carta de Exportador de 5egu»da
categoría para los afios 1970 y 1971 a la Empresa e.XlJ(Jrtadora
«Citroen Hl.spania. S. A.»

Los beneficios que derivan de esta. Orden se re~et1 a. _las
exportaei<mes de la Empresa correspotldientes -á -las -.-_. sigUientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 82.05. 8't02-A y s'too

8egundo.-La Empresa titular de la Carta deEXpprtador que
otorga esta Orden gozará de los siguientes beDeftci'Ps:

2.1. Aplicación de la Orden miI\laterlal ~ 12 de J1ll>!o
de 1963 sobre crédito a la exportación _a <;áPltalclrow..nte.
con un 10 por 100 de cuantia de crédito o ~"wntósat!leiQ-'
nales a la cuantía vigente si los productos eXpoI'11abléS Vllgo
zaran de este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caso. de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la export8.eión con:ped'id{}. ,enOrme'
con un porcentaje máximo del crédito del 85 'pf)l',100;~la

Or.den de 26 de octubre de 1964, sobre eonsttl!<lclM de. dePó
sitos en puntos próximos a embarque., con, '.un 'poróentaj~ ,d~
crédito del 75 por 100. y de la Ordén ~ 29 '~. ~~bre .de
1965. sobre creaclón de redes comerciales y l!nj¡nc1aclónde
«stocks» en el extranjero, con U11O$' ,porcentaje$' de cr~lto
dé! 55 por 100 y del 25-35 por 100.~l~.

2.3. Priúrldad para la asistencia aférJas,: yexppsici<mes
a las que España asista. u, organice O;ficialinen~en el exterior

y en la ayuda. otorgada por la. COrn1saríade':~aspara :la
participa.ción en ferias y exposiciones cotner~, ~4!'le][terlor
a título privado. Prioridad para la ,~l:llsiónenJS4'nU.si<mes

, comerciales y exposiciones en centros ,corne.ró1a1es'" <»;gatliZa.
das por la Dirección General de PolitieaCOJ'Ilerclal yen el
apoyo para la realización de campafias de' 'Pt'Otn~ióncomer
ciat exterior.

2.4. Obtención, en su caso, a losef'ectos ,. de' ~on.oeBiór¡. 4e
crédito oficial de la misma consiO:eraoiénqu~1á{J Empresa.s:ln
clumas en los sectores prioritarios, que anualnlEl-llte"señala, ,la
comisión Delegada. de, Asuntos EeOnótIi1.ooa

2.5. CuaJqmer otro beneficio no-prev1sto en el Decreto'l38(
1966 que, relacionado con la actividAa de f~ntoa la expor-
tación, pueda otorgar la Administración d~l E$fitd()~ .

Tercero.-El período de vigencia. de esta Cg,rta,' de. E~rta
dor ,y de los beneficios que concede sera de· 'dQS flií,os. desó.e
el 1 de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a VV. EE. para su conociiniertto y efectos..
Dios guarde a VV. S.
Madrid, 22 de mayo de 1910.

CARRERO

Excmos.Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que se con~

cede la Carta de Exportador a títU1(j, i1Uiwidual de
segunda categoría a la Empres(t ,«p~rtyer. So
ciedad An6ntma de Industrias MeMnfc4:3».

Excmos. Sres.: La Dirección General de Pollti,ea:ComereiRl
de conformidad con el artículo 5.° de la O~nlinlsterlaldé
IQ de noviembre dé 1966. propone qUé se <>t<¡rgUé la C"""~
de Exportador de segunda categoría a la EmP,t'e~·~a
«Permanyer, S. A. de Industrias Meeá.niea.s». tetlien,do,en cuenti.
que dicha. Empresa satisface los mini1n<ls CUUl~it&t1~. establé
cidos en el articulo 2.° del Decreto ~11S66 Yen~tión a SU
estrategia comercial exterior desarrolladl\ en ~".pa.s&cio y' adésw
arrolla:r en el futuro próximo. .

En su vlr,tud. esta Presidencia del Gobierno, B- Pl'QPUéSta de
los Ministros de Hacienda. y de Comerclo, dell.Ct1$'docon, 10
establecido en el wticulo 4.°, apartado tres. del Decre-t.o '7381
1966. ha tenido a bien disponer:

Primero..:-se otorga la Carta de Exportador de segunda. ca
tegoría. para los aoos 19'ro y 1971 :a, la Empresa. exportadora
«PermB!IlYer. S. A. de Industrias MecAmeas».

Los beneficios que se derivan de esta. Orden setefieren ,a
las exportaciones de la Bmpresa cotteSpiOndientE!,s&. las si.gu.i.en.
tes partidas del vigente Arancel de Aduanas; 84:06!S y D. 87,09,
87.12.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exporta:dor que
otorga esta Qrden gozará de los sigulentesbénefic1oS:

2.1. Aplicación dé la Orden ministerial de 12 dé ju¡¡.lo de
1968 sobrecrédlto a la exporta.cl6n pal'acap1tal cfrcultlnteeon
un 10 1JOC 100 de cuantla de crédito, o diez, puntos ,'ad:lctona1es

a la cuantía Vigente s-i los productos exPOrtables ya gozaran
de 'este 'beneficio.

2.2. ApUc:roión. en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme. con
un porcentaje máximo de créditD del 85 por 100; de lit orden
dg ,26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos, a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por 100, yde la Orden de Z9 de dicie!)1bre de 1966 sobre
creación ~ redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero, ,con ul1osporeentajes de crédito del 55 par ,lOO Y
del 25.3'5- por lOO. respectivamente. .

2.3. Prioridad Plll'R la: asistencia a ferias y exposiciones a
la:;, que Es~aiia, asista u organice oficialmente en el exterior y
en la ayuda otoi'gada por la Comisaría de Ferias para la parti
cipación en ferias y exposicioneS comerciales en el, extet:ior a
título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones co
mercia;les y exposiciones en centros. comerciales organiZadas
pOr la DireceiÓll General de Politica comercial y en el apoyo
para la realización de campaúas de promoción comercial ex-
terior. '

2.4. Obtención. en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma considertreión 'que ,las Empresas ín
cluídas en 'lós sectores prioritarios que anualmente señala la
Comisión Delegada. de Asuntos Eoonótnjoos..

2.5. 'CualqUier ,otro beneficio no previsto en el Decreto rm!
1966 que. relacionado can la R'Ctividad de fomento a la. expor·
t.~6n, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El' periodo de vigenCIa de esta Carta de Exporta.
dor y de losbenefic1os que coneede será de dos afios. desde
el 1 de enero de 1970 ,al 31 de dIciembre de 1971.

Lo que comunico a VV. R. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a VV, EE.
M:ldrid. 22 de mayo de 197~.

QAR:ftERO

Exomos. Sr~s, Ministros de Hacienda y de comercio,

ORDEN de 22 de mayo de 1970 :pm: la que se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
.1egunda categoría a la Empresa, «Aceros de Llodw.
S~edad Anónbna~

Excmos. SreS,; La Dirección G~mera1 de Política ComerclBi.
de' conformidad: con el articulo 5.° de la Orden ministerial de
10 de' noviembre de 1966, propóne que se otorgue 1m oarta
deExporta,dor ,de seguuda categoría a la-~presa exportadora
«1\c:eroe: de Llodio. S. A.», teniendo en cuenta. que dicha Empre-
SR 'sa.tisíace los, mínimos cuantitattvos, establecidos en el &1'.
tículó 2.° del Decreto 738/1966 y en atención a su estrategla
eomercialéld;er'ior desartollada en el pamw.o y a desarrollar en
ei futuro próximo;

En su virtud" esta Presidencia del Gobiern<1, a propuesta de
los ,MiniStros de, Hacienda y de C<m1ercÍo~ de acuerdo con lo
establecido en elairttcu104.0, apartado tres, del Decreto '1381
1966, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-8e otorga la Oarta de' Exportador de segunda ea
tegoría para lo$, años' 1970 -Y 1971 a la Empresa exportadora
«Aeeros de LlodiO, S. A.».

Los benefieios que, se derivan de esta Orden se refieren a
las eXllortacionéS de la. 'Bmpl"esa corresPOndientes a las sig'Uien
tes partidas del vigente Arancél de Aduanas; 73.10. 73.15.

Segundo.-La, Empresa.tituJar de la Carta de ExportBdOl' que
otorga esta Orden gozaI"& de los siguíente8bénefieios: -

3.1. Aplieación de la O1'den ministerial de 12 de junio de
1963 sobre twédlto, ala exportacioopa;r.a capital circulante con
un lO por 100 de cuantia de, crédito. o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productos exportables, ya., gosaraD
de este beneficio.

2.2. AplieBlCiÓIl, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la ex¡>Ortación con pedido en firme. con
un por_taJé máximo de crédito del 86 por 100; de la orden
de '26' de octubre de 1964 sobre constrUCCión de depósitos en
puntos prÓXiDlosa embarque, con un. porcentaje de crédito del
75 por 100. Y de la. Orden de 29 de dlclémbré de 1961> _
creación de redes eomercialesy financiación de «Stooks» en el
extranjero. con unos, porcentajes de crédito 'dél 55 por, 100 Y
del ~35 por, 100, respeCtivamente.

2.3. Prioridad para ls asistencia. a ferias y expoa1cl.ones a
las que'España asista u organice- ofie1a.Imente en el exterior y
en la ayuda otorgada por 'la Ckmisar!a de Ferias para la pa.rtiw

oipa,ción en ,ferias y exposiCiones oomereiales en el exterior a
título privado. Prioridad para. la inclusión en las. misiones co
mercia:les y exposiciones en centros. comerciales organiZadas
por la Direeción Genar.aJ. de -Política comercial y en el a.poyo
para la. realizaci6n de campañas de promoción comercial exw

teriar. .
2:4. Ob-tención, en su casó. a los efectos de concesión de

, créditd otlci'a,l (le'la misma coDBider8lCión que las-Empresas In
cluidas en 1ossectoresprIoritarios que anualmente se1iala la
Conústón Delegada de Asu¡¡.tos Ecanómlros.
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